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904/REPARTO/RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRA UBERNEY DAZA PASINGA, JULIE ALEJANDRA BELTRÁN ANDRADA..

Desde Reparto Juzgados Civiles - Cauca - Santander De Quilichao <repartojcstdquilichao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 13/01/2025 6:33 PM
Para Juzgado 01 Civil Municipal - Cauca - Santander De Quilichao <j01cmpalsquil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Felipe Burbano <felipebur2014@gmail.com>

11 archivos adjuntos (3 MB)
ANEXO 1. Informe Policial De Accidentes De Tránsito número 001087941.pdf; ANEXO 4. Copia factura electrónica No.CA-88 emitida por SERVICAR SUPERIOR S.A.S – CALI (V).pdf; ANEXO 2.
Copia de cédula de ciudadanía señor de la señora ROCIO DEL PILAR OROZCO SARRIA.pdf; ANEXO 3. Tarjeta de propiedad del vehículo afectado..pdf; ANEXO 5 Constancia de SERVICAR
SUPERIOR S.A.S – CALI (V), respecto del tiempo que el vehículo estuvo en re.pdf; ANEXO 6. Almbum fotografico del vehículo afectado de placas TJT-404.pdf; ANEXO 8. Contrato de
transacción de emitido por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.pdf; ANEXO7. Certificación emitida por la Cooperativa Integral De Taxis Belalcázar fechada del 20 de marzo de
2.pdf; PODER ESPECIAL ROCIO DEL PILAR OROZCO SARRIA.pdf; ANEXO 9 CERTIFICADO EIXTSENCIA Y REPRESENTACION MAPRFE.pdf; RADICACION DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL ROCIO DEL PILAR OROZCO SARRIA.pdf;

Cordial saludo, 
 
Me permito Informarle que la presente DEMANDA  correspondió por reparto al JUZGADO 001 CIVIL 
MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO CAUCA.

(Con copia a la parte demandante para su conocimiento. Todas las peticiones deberá dirigirlas al correo del
juzgado al que le correspondió por reparto.)
 
Atentamente, 
  
 
MAGDA LORENA L
Citadora
Juzgado 2do Civil Municipal Santander De Quilichao - Cauca En Turno De Reparto De Demandas -
Diciembre 2024

De: felipe burbano <felipebur2014@gmail.com>
Enviado: jueves, 19 de diciembre de 2024 13:30
Para: Reparto Juzgados Civiles - Cauca - Santander De Quilichao <repartojcstdquilichao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACION DEMANDA DECLARATIVA-VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de mínima cuantía contra de los señores: UBERNEY DAZA
PASINGA identificado con cédula de ciudadanía número 10.492.558, JULIE ALEJANDRA BELTRÁN ANDRADA identificada con cédu...
 

No suele recibir correo electrónico de felipebur2014@gmail.com. Por qué es esto importante

LEOPOLDO FELIPE BURBANO JIMENEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Popayán (C), abogado en
ejercicio, con C.C. No 1.061.726.342 de Popayán (C), y profesionalmente con T.P. de Abogado No 251.688 del C. S. J.,
actuando conforme al poder que en legal forma me ha conferido la señora ROCIO DEL PILAR OROZCO SARRIA
identificada con cédula de ciudadanía número 34.542.695 de Popayán (C), domiciliada en la ciudad de Popayán (C), en
calidad de propietaria del vehículo de transporte público de placas TJT-404, procedo a radicar escrito de demanda de de 
Responsabilidad Civil Extracontractual de menor cuantía con sus anexos en formato PDF contra de los señores: UBERNEY
DAZA PASINGA identificado con cédula de ciudadanía número 10.492.558, JULIE ALEJANDRA BELTRÁN
ANDRADA identificada con cédula de ciudadanía número 1.062.284.824 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A con el NIT número 830054904-6.

Atentamente,

LEOPOLDO FELIPE BURBANO JIMENEZ
CC. 1061726342 de Popayán.
TP. 251688 del C. Sup. de la J.
cel: 3006939745

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.


